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PRESENTACIÓN

Este año hemos buscado dar un nuevo impulso al proceso de reforma del Servicio Civil, iniciado el 2008 con la creación de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR. Así, hemos fortalecido nuestras acciones para la construcción de un Servicio Civil con una clara 
orientación al servicio del ciudadano. 

Nuestra propuesta de reforma está orientada a mejorar el desempeño y el impacto positivo que el ejercicio de la función pública debe 
tener sobre la ciudadanía sobre la base de los principios de mérito, transparencia, ética e igualdad de oportunidades, como principales 
características del Servicio Civil. Buscamos profesionalizar la función pública, generar capacidades en el Estado para la gestión moderna 
de las personas que prestan servicios en él; así como desarrollar sistemas de evaluación y el fortalecimiento de capacidades. Sobre esta 
base, hemos iniciado la elaboración de las propuestas normativas del nuevo modelo de Servicio Civil.

En el marco de la profesionalización del Estado, a través del Cuerpo de Gerentes Públicos, ya hemos implementado mejoras en las 
prácticas de selección de directivos públicos a través de procesos meritocráticos y por competencias; así como el establecimiento de 
metas e indicadores de desempeño. Hemos culminado el año con 103 profesionales asignados en entidades de Poder Judicial y de los 
tres nieveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), quienes ya están contribuyendo a la mejora de la gerencia pública  y a la               
ejecución del gasto y las inversiones. 

Hemos fortalecido la gestión de las personas que trabajan en el Estado, dándoles herramientas para planificar sus necesidades de 
capacitación y evaluación a través de las directivas para la elaboración de los Planes de Desarrollo de las Personas - PDP y para la            
regulación de la capacitación en centros y programas con sede en el extranjero; para optimizar la gestión de los recursos humanos en 
las entidades públicas, a través de la sistematización de nuestras opiniones legales y de las resoluciones del Tribunal del Servicio Civil, 
la aprobación de nuevos instrumentos de gestión para el régimen CAS y las reuniones permanentes con los gestores de recursos           
humanos y representantes sindicales de los tres niveles de gobierno, entre otros.

En cuanto a la resolución de controversias, al 31 de diciembre de 2011 el Tribunal del Servicio Civil resolvió cerca de 23,000 recursos 
de apelación de más de 30,000 expedientes ingresados. Cabe destacar, también, el inicio de funciones de la Segunda Sala del Tribunal 
y la emisión de un precedente de observancia obligatoria en materia laboral, aprobado con Resolución de Sala Plena Nº 001-2011-
SERVIR/TSC, referido a la aplicación de la Remuneración Total para el cálculo de subsidios, bonificaciones especiales y asignaciones por 
servicios al Estado.

De otro lado, este año el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial destacaron los avances logrados por SERVIR en el 
proceso de reforma del Servicio Civil. Hemos obtenido un reconocimiento, como buena práctica gubernamental, a nuestra herramienta 
de evaluación, denominada Diagnóstico de Conocimientos; y, en la XXXI Encuesta de Poder 2011, elaborada por Ipsos Apoyo para la 
revista Perú Económico, el 62% de los encuestados opinó que el desempeño de SERVIR favorecerá a la competitividad de la economía 
peruana.

Este año SERVIR tuvo cuatro titulares: Nuria Esparch, Edmundo Beteta, Jorge Arrunátegui y quien suscribe. A todos ellos nuestro 
reconocimiento por su vocación y dedicación mientras estuvieron liderando y empujando esta reforma.

De igual manera, nuestro Consejo Directivo también cambió. Desde mayo Rodolfo Acuña (en ese momento encargado de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas) y desde agosto Mariana Llona (Secretaria de Gestión Pública 
de la Presidencia del Consejo de Ministros) se incorporaron al máximo órgano de SERVIR. 

Si bien hemos dado avances importantes, aún nos queda mucho por hacer, por ahora sólo nos queda renovar nuestro compromiso por 
la construcción de un Servicio Civil en favor de los ciudadanos.

Juan Carlos Cortés Carcelén
Presidente Ejecutivo

Lima, 30 de marzo de 2012
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SERVIR es un organismo técnico especializado adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros que cuenta con 
independencia funcional para ejercer su labor a nivel                
multisectorial e intergubernamental respecto de la gestión las 
personas al servicio del Estado.

SERVIR como institución nació en junio del 2008 mediante 
D.Leg. Nº 1023, para constituirse en el ente rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado. 
Como tal, busca un servicio civil meritocrático, flexible y con 
altos niveles de eficiencia que sirva mejor a todos los                
peruanos, para lo cual se ha dado inicio al proceso de              
Reforma del Servicio Civil que oriente el servicio del Estado al 
ciudadano y cuya gestión pueda ser evaluada por el logro de 
objetivos concretos.

El rol de SERVIR consiste, entonces, en formular las políticas 
nacionales, emitir opinión técnica vinculante, dictar normas, 
supervisar su cumplimiento y resolver conflictos sobre los 
recursos humanos del Estado. En este contexto, sus                 
principales funciones son las siguientes:

Desarrollar la normativa vinculada con la reforma del 
servicio civil.

Fortalecer a las oficinas de recursos humanos, que 
actúan como socios estratégicos cercanos al personal al 
servicio del Estado y consolidando un enfoque          
orientador de servicio al ciudadano.

Implementar y gestionar el Cuerpo de Gerentes            
Públicos a ser destacados a entidades de los tres niveles 
de gobierno.

Emitir opinión técnica vinculante en las materias de su 
competencia.

Establecer los lineamientos para la capacitación y 
mejora del rendimiento de los servidores públicos y la 
eficiencia de los servicios que brinda el Estado.

Desarrollar, gestionar y evaluar la política de                   
capacitación en el Estado.

Proponer la política remunerativa, en coordinación con 
el Ministerio de Economía y Finanzas, que incluye la 
aplicación de incentivos monetarios y no monetarios 
vinculados al rendimiento.

Resolver de forma progresiva conflictos individuales en 
materias relativas al acceso al servicio civil, pago de 
retribuciones, evaluación y progresión en la carrera, 
régimen disciplinario y terminación de la relación 
laboral, a través del Tribunal del Servicio Civil, que               
constituye la última instancia de la vía administrativa. 

Apoyar a la modernización facultativa de los gobiernos 
regionales y locales.

Decreto Legislativo Nº 1023: Crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR como organismo técnico     
especializado, rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos del Estado, con el fin de 
contribuir a la mejora continua de la administración del 
Estado a través del fortalecimiento del servicio civil.

Decreto Legislativo Nº 1024: Crea y regula el Cuerpo de 
Gerentes Públicos para la incorporación de profesionales 
altamente capaces, seleccionados en procesos                     
competitivos y transparentes, para ser destinados a 
entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales que los requieran.

Decreto Legislativo Nº 1025: Aprueba normas de              
capacitación y rendimiento para el sector público, con la 
finalidad de mejorar el desarrollar profesional, técnico y 
moral del personal que conforma el sector público.

Las normas de creación de SERVIR se listan a continuación:

LA AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – SERVIR

MARCO LEGAL
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Las principales normas emitidas por SERVIR en el ejerci-
cio 2011 se detallan a continuación:

Decreto Legislativo Nº 1026: Establece un régimen 
especial facultativo para los gobiernos regionales y 
locales que deseen implementar procesos de                   
modernización institucional integrales, con la finalidad 
de mejorar los servicios a la ciudadanía y potenciar el 
desarrollo de sus jurisdicciones, así como hacer efectivo 
el traslado de recursos humanos del gobierno nacional 
a los gobiernos regionales y locales en el marco del 
proceso de descentralización.

Resolución Nº 08-2011-SERVIR-PE: Aprueba la Directiva 
Nº 001-2011/SERVIR-GDCGP, Directiva que aprueba los 
lineamientos del proceso de selección para la                   
incorporación de Gerentes Públicos y su asignación 
durante el año 2011.

Resolución Nº 025-2011-SERVIR-PE: Aprueba la              
Directiva Nº 002-2011/SERVIR-GDCGP, Criterios para la 
determinación de los cargos de destino para los                          
Gerentes Públicos durante el año 2011 y el                      
procedimiento para su requerimiento.

Resolución Nº 032-2011-SERVIR-PE: Modifica la                  
Directiva Nº 001-2011/SERVIR-GDCGP, Directiva que 
aprueba los lineamientos del proceso de selección para 
la incorporación de Gerentes Públicos y su asignación 
durante el año 2011.

Resolución Nº 041-2011-SERVIR-PE: Aprueba la                 
Directiva Nº 001-2011-SERVIR-GDCR Directiva para la 
elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al 
Servicio del Estado.

Resolución Nº 047-2011-SERVIR-PE: Modifica la                 
Directiva Nº 002-2011/SERVIR-GDCGP, Criterios para la 
determinación de los cargos de destino para los              
Gerentes Públicos durante el año 2011 y el                     
procedimiento para su requerimiento.

Resolución Nº 048-2011-SERVIR-PE: Dispone que las 
Entidades de la Administración Pública remitan a 
SERVIR la información referida a las personas que 
prestan servicios al Estado en sus dependencias.

Resolución Nº 056-2011-SERVIR-PE: Autoriza la                               
instalación de la Segunda Sala del Tribunal del Servicio 
Civil a partir del 10 de mayo del 2011.

Resolución Nº 068-2011-SERVIR-PE: Aprueba perfiles 
por competencia del Sistema Nacional de Inversión 
Pública.

Resolución Nº 107-2011-SERVIR-PE: Aprueba reglas y 
lineamientos para la adecuación de los instrumentos 
internos conforme a los cuales las entidades ejercen el 
poder disciplinario sobre los trabajadores contratados 
bajo el régimen laboral especial del D.Leg. Nº 1057.

Resolución Nº 108-2011-SERVIR-PE: Dispone el inicio 
de la vigencia de la Resolución Nº 107-2011-SERVIR-PE 
a partir del 1 de noviembre del 2011. Precisa que en los 
procesos de selección en el marco de la Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS) son obligatorias las 
etapas de Evaluación Curricular y Entrevista, y es          
opcional la Evaluación Psicológica y otros mecanismos 
de evaluación.

Resolución Nº 152-2011-SERVIR-PE: Aprueba la             
Directiva Nº 002-2011-SERVIR-GDCR “Directiva del 
procedimiento para la capacitación en Centros y/o sus 
Programas con sede en el extranjero que cuenten con 
reconocimiento”.

Resolución Nº 153-2011-SERVIR-PE: Aprueba la                
Directiva Nº 003-2011-SERVIR-GDCR “Directiva para la 
implementación de los convenios de cooperación 
suscritos con Centros con sede en el extranjero para el 
otorgamiento de becas de maestría en asuntos                  
públicos”.

Resolución Nº 154-2011-SERVIR-PE: Modifica la               
Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de 
las Personas al Servicio del Estado.

Resolución Nº 170-2011-SERVIR-PE: Dispone que el 
inicio de la vigencia de la Res. Nº 107-2011-SERVIR-PE 
será a partir del 28 feb 2012.
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Objetivo Estratégico General: 

Posicionar la reforma del Servicio Civil y a la Autoridad 
como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos.

Objetivo Estratégicos Especificos: 

OEE-01: Contar con un marco legal coherente, políticas 
definidas y herramientas suficientes para la                         
implementación del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos en el Estado.

OEE-02: Lograr posicionamiento institucional a nivel del 
Estado y de la ciudadanía para contar con legitimidad de 
liderar la reforma del Servicio Civil.

OEE-03: Consolidar las capacidades institucionales de 
SERVIR.

Mejorar el servicio civil de manera integral y continua para 
servir al ciudadano.

MISIÓN INSTITUCIONAL

SERVIR lidera procesos de reforma del servicio civil, es 
reconocida por los actores claves, en especial por los 
ciudadanos, a partir de sus resultados y forma parte del 
núcleo estratégico de decisión del Estado.

VISIÓN INSTITUCIONAL

SERVIR busca un servicio civil meritocrático, flexible y con 
altos niveles de eficiencia que sirva mejor a todos los 
peruanos, para lo cual debe implementar la Reforma del 
Servicio Civil. En este contexto, los objetivos estratégicos 
que regirán la gestión de SERVIR en el período 2011-2015, 
son los siguientes:

OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Fotos

Fotos

Fotos



M a r c o  l n s ti t u c i o n a l  d e  G e s ti ó n S E R V I R

M e m o r i a  I n s ti t u c i o n a l  2 0 1 1 7

Organigrama de la Autoridad Nacional de Servicio Civil
SERVIR está compuesto de la siguiente manera:

 

Consejo Directivo

Presidencia Ejecutiva

Tribunal del Servicio Civil

Gerencia General

Oficina de Asesoría 
Jurídica

Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto

Gerencia de Desarrollo 
del Cuerpo de Gerentes 

Públicos

Gerencia de Políticas de 
Gestión de Recursos 

Humanos

Gerencia de Desarrollo 
Institucional del 

Sistema

Gerencia de Desarrollo 
de Capacidades y 

Rendimiento

Oficina de Control 
Institucional

Oficina General de 
Administración y Finanzas 
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Inicio de la sistematización de las Resoluciones del Tribunal 
del Servicio Civil y las Opiniones Técnico Legales emitidas 
por SERVIR, como insumo para el desarrollo de políticas en 
materia del Servicio Civil.

Validación de cuatro lineamientos generales de Selección 
de Directivos con representantes de ocho entidades              
públicas (5 entidades del Gobierno Nacional y 3 del            
Gobierno Local). Adicionalmente, se ha podido identificar 
problemática específica que complementará el proyecto 
de directiva para la Selección de Directivos.

Aprobación de nuevos instrumentos para la contratación 
administrativa de servicios de los servidores públicos bajo 
el régimen del D.Leg. Nº 1057, que incluye modelos de 
convocatoria y de contrato, así como los lineamientos para 
el ejercicio del poder disciplinario sobre los trabajadores 
de este régimen.
 

Elaboración de dos documentos que contribuirán al                 
desarrollo de una propuesta de reforma del Servicio Civil:

Evolución de las remuneraciones y los conceptos 
remunerativos en el sector salud, que presentó un 
análisis de las tendencias en la evolución de las 
remuneraciones y los conceptos remunerativos 
(pensionables y no pensionables) del sector salud de 
1990 a 2010.

Sistema de remuneraciones internacionales del 
servicio civil, donde se analizaron las características 
(organización, entidades rectoras del sistema, forma 
de pago, etc.) en las remuneraciones de Francia, 
Colombia, Chile, Canadá y Brasil. Estos documentos 
de trabajo servirán como insumo para la toma de 
decisiones en materia de políticas de gestión de 
recursos humanos y en la determinación del nuevo 
modelo (regímenes laborales, grupos ocupacionales, 
nivel de gobierno, remuneraciones, etc.).

Propuesta de Reforma del Servicio Civil para el grupo 
ocupacional de Directivos.

Propuesta de Reforma del Servicio Civil para el grupo 
ocupacional de servidores de carrera.

Propuesta de Reforma del Servicio Civil para el grupo 
ocupacional de funcionarios.

La reforma del servicio civil, que se inició en el Perú con la 
creación de SERVIR, busca mejorar la calidad de la gestión 
pública sustentada en los principios de servicio al ciudadano, 
mérito, igualdad y flexibilidad. La implementación de               
métodos de evaluación de desempeño permanente para el 
fortalecimiento y desarrollo de los recursos humanos,               
garantizará que se brinde servicios públicos de calidad a los 
ciudadanos.

El acompañamiento en el proceso de fortalecimiento de las 
capacidades de las oficinas de recursos humanos de las 
dependencias públicas, busca dotarlas de herramientas 
modernas para la gestión de los recursos humanos al servicio 
del Estado.

A continuación se reseñan los principales avances y logros 
alcanzados:

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Elaboración de tres documentos con propuestas de reforma 
para el Servicio Civil:
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El Servicio Civil Peruano: antecedentes, marco 
normativo, y desafíos para la reforma.

Dimensionando la Contratación Administrativa de 
Servicios-CAS en el Sector Público Peruano.

Análisis de las remuneraciones de las personas que 
prestan servicios al Estado Peruano (Resumen).

Reforma del Servicio Civil Peruano: lineamientos de 
política (ideas fuerza generales).

Análisis de la gestión de 13 servicios civiles: el 
modelo peruano y 12 experiencias internacionales.

Calibración de índices de evaluación.

Instrumento para evaluar la empleabilidad de egresados.

DESARROLLO DE CAPACIDADES Y RENDIMIENTO

Sistematización de cinco documentos de gestión de                
recursos humanos para su difusión:

Elaboración de propuesta inicial de los instrumentos de 
evaluación de competencias para servidores públicos.

Dos herramientas concluidas para el sistema de                     
acreditación de Programas de Maestría en Asuntos               
Públicos:

Se encuentran en proceso de desarrollo los instrumentos 
para recojo de información; conocimientos y desempeño; 
validación del instrumento para evaluar la satisfacción; 
conclusión de la estrategia comunicacional; y, desarrollo 
del software del sistema.

Sistematización de las experiencias de premiación a           
funcionarios públicos o entidades públicas por buenas 
prácticas.

Aprobación de Directiva Nº 001-2011-SERVIR/GDCR,          
Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las 
Personas.

Aprobación de la Directiva Nº 002-2011-SERVIR/GDCR, que 
regula el procedimiento para la capacitación en centros y/o 
sus programas con sede en el extranjero, que cuenten con 
reconocimiento.

Aprobación de la Directiva Nº 003-2011-SERVIR/GDCR, que 
regula la implementación de convenios de cooperación 
suscritos con Centros con sede en el extranjero para el 
otorgamiento de becas de maestrías en asuntos públicos.

Suscripción de convenios de cooperación con centros de 
estudios del extranjero para el financiamiento (total o 
parcial) del acceso a sus programas de maestría en asuntos 
públicos para los servidores públicos.

Postulación a la convocatoria para el Premio a las Buenas 
Prácticas en Gestión Pública 2011 (Ciudadanos al Día-CAD), 
a través de la experiencia de diagnóstico de conocimientos 
realizada a los servidores públicos que laboran en los 
sistemas de Inversión Pública y Compras Estatales de las 
entidades públicas a nivel nacional, la misma que resultó 
ganadora en la categoría de Sistemas de Gestión Interna.

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Total gasto en personal Total presupuesto público ejecutado

26%

28%
27%

29%

30%
30%

29%28%
30%29%

24%22%

Fuente: Avances y desafíos de la Reforma del Servicio Civil. SERVIR 2011

Proporción del gasto en remuneraciones
respecto al presupuesto público
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Desarrollo del piloto de Oficina de Recursos Humanos en 
los ministerios de Salud, de Justicia, de Trabajo y de 
Vivienda; y en los gobiernos regionales de San Martín e 
Ica. Mediante el diagnóstico realizado se han identificado 
las principales debilidades en los procesos de                            
planificación, capacitación y selección de personal.

Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas                   
Quinquenal de SERVIR, para el periodo 2012-2016, como 
marco base para el desarrollo de acciones de capacitación 
dirigidas al personal.

Atención de 890 de las solicitudes de acceso a la información, 
efectuando las coordinaciones telefónicas con los solicitantes a 
fin de mejorar el procedimiento.

Realización de 32 reuniones de acercamiento e información 
con actores clave, dentro de las cuales se considera la                  
participación de la Alta Dirección institucional en las               
reuniones semanales encabezadas por el Presidente del 
Consejo de Ministros.

Informes de Auditoría Externa sin observaciones respecto de 
los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2010 de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR.

Se cuenta con un protocolo para elaboración de la                 
descripción y Perfil de Puesto, el mismo que será aprobado 
con una directiva de alcance nacional para la actualización 
de la norma de elaboración del Manual de Organización y 
Funciones.

Difusión de la propuesta de Ley de Ética, Incompatibilidades 
y Responsabilidades de las personas al servicio del Estado, a 
partir de las reuniones bimestrales, y mesa de diálogo con 
Gestores de Recursos Humanos de 19 ministerios.

Elaboración del Boletín Electrónico GESTORES @L DÍA, con 
cobertura a 3,115 contactos de las Oficinas de Recursos 
Humanos, Jefes de Oficina General de Administración, 
Oficina de Control Institucional, servidores públicos y              
usuarios del Registro Nacional de Sanciones y Destituciones.

DESARROLLO DEL CUERPO DE GERENTES PÚBLICOS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA DE RECURSOS
HUMANOS

Al 31 de diciembre del 2011 se encuentran asignados 103 
Gerentes Públicos en 28 Cortes Superiores de Justicia 
(Poder Judicial), 17 entidades del Gobierno Nacional, 9 
Gobiernos Regionales y 2 Gobiernos Locales (Provincial y 
Distrital).

Desarrollo de los perfiles específicos de puestos                 
actualizados para el cuerpo de Gerentes Públicos,                  
encontrándose en proceso la elaboración del perfil                
genérico.

Desarrollo del taller de sistematización de experiencias de 
Gerentes Públicos, con la participación de 78  Gerentes 
Públicos asignados.

Realización del Coaching Básico para 50 Gerentes                  
Públicos e impulso a la estrategia de Promoción del 
Cuerpo de Gerentes Públicos a través de coordinaciones 
con Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

HERRAMIENTA DEL PERÚ QUE CRECE

Es tiempo de SERVIR
Cuarta Convocatoria de Gerentes Públicos

Los requisitos para postular

Los requisitos mínimos para participar son:

Nacionalidad peruana.

Título profesional o grado de bachiller con maestría o doctorado.

Experiencia Profesional general no menor de 5 años, con un mínimo de 2 años (continuos o 

alternados) en el sector público, en forma directa o indirecta, bajo cualquier modalidad de              

contratación, dentro de los últimos 6 años.

No estar inhabilitado para trabajar en el sector público.

Disponibilidad para residir en el interior del país.

Otros especificos de cada puesto tipo.

Los beneficios de un gerente público

Ingresos competitivos, 14 Remuneraciones.

Beneficios laborales (15 días de vacaciones, seguro social, CTS, EPS y pensiones), 

defensa legal, bonificación y gastos de traslado a ciudad distinta del domicilio.

Asignación por periodo de tres años.

Acceso a capacitaciones.

Ser parte de la gran transformación desde adentro del Estado.

INSCRIPCIONES
del 02  al 16 de 

octubre del 2011.

Mayor información en www.servir.gob.pe

Amazonas

Amazonas

Pasco

Tumbes

Sullana

Trujillo

Trujillo

Trujillo

Trujillo

Gerente de Administración

Gerente de Turismo

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Logística y Servicios 

Auxiliares (Gerente de Logística)

Gerente de Gestión Patrimonial 
(Gerente de Logística)

Gerente de Desarrollo Institucional 
(Gerente de Planeamiento)

Gerente de Administración

PUESTOS TIPO
CIUDAD

Trujillo

Trujillo

San Martin

Cusco - Espinar

Cusco - Espinar

Moquegua

Moquegua

Arequipa

Apurímac

Ayacucho

Huancavelica

Ancash

Puno

Puno

Ucayali

Huánuco

Gerente de Planeamiento, Presupuesto
 y Acondicionamiento Territorial

(Gerente de Planeamiento y Presupuesto)

Gerente de Contabilidad 
(Contador General)

Gerente de Administracion

Gerente de Logística

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Gerente de Servicios Comunales     
(Gerente de Logística)

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Gerente de Recursos Humanos

Gerente de Logística

Gerente de Administración

Gerente de Administración

Las empresas consultoras encargadas de la 

primera etapa de selección son:

PUESTOS TIPO
CIUDAD

de Recursos Humanos del Estado
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Publicación en el portal web de SERVIR de todas las              
resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil, 
dentro del plazo establecido.

Análisis de los procesos del Tribunal del Servicio Civil para 
su optimización, habiéndose diseñado una propuesta que 
simplifica los procedimientos, tomando en consideración la 
carga procesal.

Desarrollo de cuatro eventos de difusión para la mejora de 
las capacidades de resolución de conflictos del Tribunal del 
Servicio Civil y de las Instituciones Públicas. Los eventos se 
realizaron en la reunión de gestores de recursos humamos 
de las entidades organizado por SERVIR, y en eventos con el 
Ministerio de Educación y con los miembros de las Cortes 
Suprema y Superior del Poder Judicial. Estos eventos 
permiten mejorar el conocimiento de las labores del              
Tribunal y dar mayor confiabilidad y predictibilidad en la 
resolución de los Recursos de Apelación presentados.

TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL

Formulación del Plan Estratégico Institucional 2012-2015 y 
el Plan Operativo Institucional 2012, con un enfoque 
orientado al logro de metas operativas para la medición de 
desempeño.

Difusión del documento de trabajo “Avances y Desafíos de 
la Reforma del Servicio Civil” a autoridades y funcionarios 
del Gobierno Nacional.

Pese a la gran carga procesal que viene afrontando el TSC 
con un ingreso de 30,593 expedientes (9,446 en el 2010 y 
21,147 en el 2011), al 31 de diciembre de 2011 se                  
resolvieron cerca de 23,000 (3,302 en el año 2010 y 22,917 
en el año 2011) casos  sometidos a su conocimiento. Ello 
representa una mejora sustancial en la efectividad de la 
atención a los conflictos entre el Estado y sus empleados.

Inicio de funciones de la Segunda Sala del Tribunal del          
Servicio Civil para la resolución de recursos de apelación 
contra actos administrativos emitidos por entidades del 
Gobierno Nacional relacionados con el acceso al servicio 
civil, el pago de retribuciones, la evaluación y progresión en 
la carrera, el régimen disciplinario y la terminación de la 
relación de trabajo.

Emisión de un precedente de observancia obligatoria en 
materia laboral, aprobado con Resolución de Sala Plena Nº 
001-2011-SERVIR/TSC, referido a la aplicación de la               
Remuneración Total para el cálculo de subsidios,                      
bonificaciones especiales y asignaciones por servicios al 
Estado.

Sala Plena del TSC, de izquierda a derecha: Diego Zegarra, vocal 2ª Sala; Orlando de las Casas, vocal 2ª Sala; Jorge Toyama, vocal 1ª Sala;  Ana María Risi, Secretaria Técnica del TSC;
Jaime Zavala, Presidente del TSC y de la 1ª Sala; Richard Martin, vocal 1ª Sala; Guillermo Boza, Presidente de la 2ª Sala.
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Mediante Resolución Suprema Nº 019-2011-PCM 
(13.02.2011) se designó a Edmundo Beteta Obreros como 
Presidente Ejecutivo de SERVIR, en reemplazo de Nuria 
Esparch Fernández.

El Consejo Directivo de SERVIR quedó conformado por 
Edmundo Beteta, quien lo presidió; Juan Carlos Cortés 
Carcelén; Carlos Augusto Casas Tragodara; Roger Díaz 
Alarcón (Director General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas – DGPP MEF); y, Nilda 
Rojas Bolívar (Secretaria de Gestión Pública de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros – SGP PCM).

Mediante Resolución Directoral Nº 183-2011-EF/43.01 
(04.05.2011) se encargó la Dirección General de               
Presupuesto Público del MEF a Rodolfo Acuña Namihas.

El Consejo Directivo de SERVIR quedó conformado por 
Edmundo Beteta, quien lo presidió; Juan Carlos Cortés 
Carcelén; Carlos Augusto Casas Tragodara; Rodolfo Acuña 
Namihas (DGPP-MEF); y, Nilda Rojas Bolívar (SGP-PCM).

Mediante Resolución Ministerial Nº 226-2011-PCM 
(13.08.2011) se designó a Mariana Llona Rosa como                
Secretaria de Gestión Pública.

El Consejo Directivo de SERVIR quedó conformado por 
Edmundo Beteta, quien lo presidió; Juan Carlos Cortés              
Carcelén; Carlos Augusto Casas Tragodara; Rodolfo Acuña 
Namihas (DGPP-MEF); y, Mariana Llona Rosa (SGP-PCM).

Mediante Resolución Suprema Nº 277-2011-PCM 
(20.09.2011) se designó a Jorge Ernesto Arrunátegui Gadea 
como Presidente Ejecutivo de SERVIR, en reemplazo de 
Edmundo Beteta Obreros.

El Consejo Directivo de SERVIR quedó conformado por Jorge 
Arrunátegui Gadea, quien lo presidió; Juan Carlos Cortés 
Carcelén; Carlos Augusto Casas Tragodara; Rodolfo Acuña 
Namihas (DGPP-MEF); y, Mariana Llona Rosa (SGP-PCM).

Mediante Resolución Suprema Nº 309-2011-PCM 
(21.10.2011) se encargó a Juan Carlos Cortés Carcelén las 
funciones de Presidente Ejecutivo de SERVIR, en reemplazo 
de Jorge Arrunátegui Gadea, en tanto se designe al titular.

El Consejo Directivo de SERVIR quedó conformado por Juan 
Carlos Cortés, quien lo presidió; Carlos Augusto Casas Trago-
dara; Rodolfo Acuña Namihas (DGPP-MEF); y, Mariana Llona 
Rosa (SGP-PCM).

Consejeros de SERVIR, de izquierda a derecha: Rodolfo Acuña, Carlos Casas, Juan Carlos Cortés Carcelén y Mariana Llona
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Según la XXXI Encuesta de Poder 2011, elaborada por 
Ipsos Apoyo para la revista Perú Económico, el 62% de los 
encuestados opinó que el desempeño de SERVIR                     
favorecerá a la competitividad de la economía peruana.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) presentó el 
Diagnóstico Institucional del Sistema de Servicio Civil de 
Perú en el cual destaca los avances logrados por SERVIR y 
la necesidad de que las próximas administraciones le den 
continuidad a la reforma. Dichas observaciones se suman 
a lo señalado anteriormente por el Banco Mundial (BM) 
en su estudio titulado “Perú en el umbral de una nueva 
era”, donde se precisa que los esfuerzos de los últimos 
dos años han permitido que se dupliquen los puntajes 
obtenidos respecto de un estudio similar realizado en el 
2004.

La evaluación de conocimientos a más de 5 mil servidores 
públicos que laboran en los sistemas de Inversión Pública 
y Compras Estatales de las entidades públicas a nivel 
nacional ganó el Premio a las Buenas Prácticas en Gestión 
Pública 2011, otorgado por la organización Ciudadanos al 
Día (CAD), en la categoría Sistemas de Gestión Interna.

Encuesta de Poder 2011 - Perú Económico
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BALANCE GENERAL

ESTADO DE GESTIÓN

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

ESTADOS DE FLUJOS EFECTIVO
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